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S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.
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P A R T E  NO O F IC IA L.
NOTI CIAS E X T R A N G ERAS.

TURQUIA.
Smirna 26 de Diciembre.

Por cartas recibidas de Alejandría, su fecha 6 de este mes, 
se sabe que Mehemet-Alí se ha restablecido de su indisposición. 
La llegada de Sarini-Effendi, encargado de una comisión de la 
Puerta otomana, no ha dejado de causar aqui alguna impresión: 
circulan diferentes, versiones sobre negociaciones entre Mehe- 
raet-Alí y el divan. El virey parece haber renunciado al plan 
que habia concebido relativo á su nieto Abbas bajá 5 pero 
exije que la puerta reconozca la sucesión de su dinastía en la 
persona de Ibrahim bajá con respecto al Egipto y á la Siria. 
En el consejo del virey todos creen que la Inglaterra y la Fran
cia favorecerán y apoyarán este proyecto para poder por este 
motivo influir en que las armas del Sultán y de Mehemet- 
A lí se dirijan contra el enemigo común que no tenemos nece
sidad de nombrar. A  pesar de todo esto, se advierte con escán- 
dolo que el virey al mismo tiempo que entra en negociaciones 
esn el divan se ocupa también de revolucionar el Asia menor.

(.Mercure de Soüabe.)

ITALIA.

Roma 1 4  d e  Enero.
Entre tanto que en Nápoles se prometen sus habitantes gran

des diversiones, y se preparan para pasar un carnaval alegre y 
entretenido, una orden del gobernador de Roma que acaba de 
publicarse, prohíbe las máscaras y el uso de trajes y otros dis
fraces propios de carnaval. Esta providencia ha desagradado 
altamente a las señoras romanas: asi es que se quejan amarga
mente al verse privadas de una diversión de que esperaban dis
frutar, y  con las que contaban desde el año pasado. Esta or
den, según se asegura, se ha publicado por haberse manifesta
do el cólera en las fronteras de Roiiia, y  para evitar por este 
medio qué los excesos dé carnaval adelanten una plaga tan te
mible. Por otra parte* no hay en la capital una fuerza militar 
suficiente para consérvAr el orden. Los extrangeros están muy 
descontentos por haber hecho ün viaje inútil , y tener que re
tirarse sin haber conseguido el objeto de divertirse y pasar un 
carnaval agradable, como siempre se ha pasado en Roma.

(G aceite d’ Ausgbourg.)

IN GLATERRA.

Londres 28 de Enero .
fondos públicos, Consolidados á cuenta, abiertos á 89 cinco 

octavos, cerrados á lq mismo: fondos españoles, deuda activa 25 
si.efe octavos: id. pasiva 7 un octavo: idt diferida 12  tres octa- 
vos v portugués^ nuevos 48 mí cnarto: id. 3 por 100 51.

grippe ó influencia causa grandes estragos: el número 
dé los mú^ttQS sp.aumenta diariamente, y empieza á extenderse 

varip^ cqqdailos de la, Inglaterra y  de la Escocia. También se 
epizootia, cuyos síntoma? tienen una gran

de analogía con los de la enfermedad reinante í en Hertfordshire 
mueren muchos caballos y ganado lanar. (Globe.)

Muchos periódicos anuncian hoy que en Constantinoplá aca
ba de descubrirse una numerosa asociación de monederos falsos, 
la mayor parte de estos son franceses. (.Idem.)

Siete años han trascurrido desde la revolución de Julio de 
1850, y hemos tenido el dolor de ver que durante los cinco úl
timos se ha procurado destruir lo hecho en los dos primeros. 
Los daños que resultarán al Gobierno francés de la ley que po
ne entre los crímenes la no revelación de una trama, excederán 
con mucho á las ventajas que pueda proporcionarle. Desde lue
go se ha puesto en vigor una ley odiosa, y ademas una ley 
que no puede llenar su objeto. ¿Qué juez ó qué jurado querría, 
por ejemplo, condenar al general Excelmans porque al recibir 
una insensata carta de Luis Bonaparte la haya quemado en vez 
de presentarla á la policía? En cuanto á los que toman parte 
en las tentativas de asesinato, una vez decididos á correr el ries
go de perder su cabeza, poco temerán una pena menos severa.

(Morning-Chron i ele.)

Los periódicos de la oposición combaten con vigor la pro
posición del Gobierno francés, que tiene por objeto sustraer lo; 
militares de la jurisprudencia del jurado. Seguramente hay mu* 
cha diferencia entre los alistados voluntariamente, y un ejérci
to en que cierta parte de la población está obligada á entrar 
Debe parecer muy duro para los hombres que pertenecen á estí 
parte verse precisados á abdicar sus derechos de ciudadanos sil 
poder oponerse á ello. Por otro lado, dos ó tres insurreccione, 
por el estilo de la de Strasburgo , seguidas de igual número d< 
absoluciones, expondrían al ejército francés á un estado de re
volución permanente, y le convertirían en un instrumento di 
desorden que aniquilaría en breve toda especie de libertad. Si e 
Gobierno hubiese tenido la sensatez de favorecer y tolerar 1í 
mayor extensión posible de una prudente libertad en estos úl
timos años; si hubiese dejado ú la imprenta el remedio de su 
propios, abusos; si hubiese dejado que las asociaciones secreta 
descargasen su descontento por medio de la publicidad, y á lo 
Guardias nacionales qué hiciesen su servicio y luciesen su uni
forme con su ordinaria petulancia; si en fin se hubiese desde
ñado en ocuparse de algunos excesos sin consecuencia, y al con
trario hubiese puesto todo su conato en castigar y reprimir lo 
grándes crímenes, es indudable que hubiese obtenido muy di
verso resultado, (id.)

Muchos periódicos anuncian que la política que el Gabine 
te ha tenido con los Gobiernos extrangeros será vivamente ata
cada en la próxima sesión del Parlamento. El conde Carnavon 
autor de una obrita sóbrela Galicia y el reino de Portugal 
parece se halla colocado á la cabeza de la vanguardia del partí 
do tóry. Sin embargo, todos los argumentos y  reflexiones de 
noble lord están refutados victoriosamente en un folleto con e 
nombre de Política de la Inglaterra  con respecto á la Espailc

(Courier.)

Se dice que hoy se presentará á S. M. el discurso de aper 
tura del Parlamento. El vizconde Melbourne. dará mañana un

gran comida ai comisario regio lora ringou, encargado de pre
sentar, y leer el discurso, y  á algunos otros lores á quienes se 
comunicará aquel discurso. Lord Rusell dará igual convite á 
un gran número de Individuos de la Cámara de.los Comunes.

(Morning Her.ald.)

Los periódicos ocupan sus columnas en la captura del bu
que ingles Vixen  por los rusos, formando diferentes juicios. El 
Morning Chronicle dice:

» No tratamos de describir aqui la sensación producida con 
motivo de la noticia de la violación directa del derecho de gen
tes, y  del insulto hecho al pabellón ingles. Todos los informes 
de Sáinsoun, Sinopa y Trebisonda convienen en representar 
como extraordinaria la impresión producida por este suceso eiv 
las Costas del mar Negro. Acostumbrados á los actos de violen
cia y tiranía que ha cometido la Puisia, á los pretextos frívolos 
é hipócritas con que se esfuerza esta Potencia á destruir las re
laciones mercantiles establecidas durante siglos entre las orillas 
del Euxino, pensaban estos pueblos que al menos nuestro pabe
llón seria respetado. La presencia del Vixen. se consideraba co
mo capaz de decidir la cuestión del bloqueo, que al menos se
gún se pensabu, habia sido levantado..

No se podia creer que la Rusia se atreviese á alzar ehguan
te arrojado por Inglaterra. Pero ella lo hace, y  ahora todas las 
miradas se vuelven con ansiedad hácia la Gran Bretaña. ¡ Oja
lá que la conducta que esta adopte sea digna de la crisis actual, 
de su posición, de su carácter, de sú dignidad! Las consecuen
cias de una política de contemporización , en un momento en. 
que se necesita acción y  energía, son demasiadamente manifies
tas para que nos detengamos á examinarlas. Ademas del honor 
de nuestro;pabellón, interesado en este negocio, hay en él otras 
consideraciones no menos graves é importantes. El efecto moral 
de nuestra conducta en la Persia, la Turquía y la Circasia, en 
una palabraen  todo el Oriente, será tan poderoso como;ins
tantáneo. Estas poblaciones, á quienes nuestro 'ejemplo liaría 
desplegar una resistencia invencible, se verán reducidas á la 
desesperación , si nos alejaiiiós de ellas; y tendrán que someterse 
sin luchar. Todo depende de las providencias que adopte nues
tro Gabinete; y.si hemos de juzgar de lo que hará por lo que 
ha hecho, tenemos motivos de creer que nuestros ministros ma
nifestarán toda la firmeza que exijen las circunstancias. Dos ve
ces la Rusia ha notificado este bloqueo á núéstro Gobierno; la 
primera vez fue ahora tres años, y  la segunda en Setiembre úl
timo, y  nunca nuestra Gaceta oficial lia hecho la mas ligera 
mención de este suceso. . . ,.

Mr. Bell, negociante, se dirigió á la secretaría de negocios 
extrangeros para saber si el bloqueo se hallaba reconocido por 
el Gobierno, y recibió esta breve respuesta: «vedla  Gaceta.”  
Provisto de este documento y de la carta de nuestro secretario 
de Estado en el departamento de negocios extrangeros no ¡expe
rimentó dificultad en hallar un seguro en Lloyd. Generalmente 
se sabe que el motivo en que se funda nuestro Gobierno para 
negarse á reconocer este bloqueo , establecido bajo la apariencia 
de asegurar la ejecución de los reglamentos sanitarios (conducta 
irregular é inaudita), consiste en que la Rusia no tiene dere
cho de establecer una cuarentena en un pais que no.le pertene
ce ni de hecho ni de derecho. Tampoco el Sultán podia,trasmi
tirle la posesión de un pais que ni diréctá íii indirectamente ha



reconocido nunca su sbbérania. Tal es en rresúmen la única y 
verdadera cuestión* y  la Rusia, por la actitud imponente que 
ha tomado, se muestra decidida á luchar á todo trance. Ella 
comprende todo el Ínteres que tiene en esta cuestión, y prefiere 
á una concesión todo menos la guerra, que 110 tendría la insen
satez de provocar. Todos sus esfuerzos se encaminaran á conse
guir dilatar la cuestión, y á lisongear á nuestros ministros.

Para ver esta cuestión bajo su verdadero punto de vista, se 
necesita decidir primero si la Rusia tiene derecho para blo- 

c quear toda la co >La de Circasia , cerrando de este modo el mar 
Negro, y en este caso, si ha hecho una notificación obligato
ria á todas das Potencias europeas. El límite de las posesiones 
rusas en las costas orientales del mar Negro , está mal determi- 
do , porque aunque la Turquía le haya cedido dos de sus for
talezas, la provincia ha tomado la armas contra ella. Por esto 
es imposible decidir si la Rusia ha lilequeado la costa, como 
parte de sus estados, d como resolución tomada contra una Po
tencia veligerante. En uno y otro caso , el bloqueo 110 ha sido 
anunciado en la Gaceta de Londres , y ahora se trata de sa
ber si un buque iiiglesestá obligado á respetar un bloqueo que 
no ha sido notificado en Constantinopla. Según el uso ordina
rio , ha tenido razón el Vlxen  de no hacer caso de é l , y si no 
hubiese tenido contrabando á bordo, se hubiera visto obligado 
el Gobierno británico á pedir una satisfacción ó á declarar la 
guerra en caso de negársele. Aqui se presenta la cuestión del 
contrabando; y si la Circasia es independiente de la llusia, y 
se defiende con la3 armas en la mano , tenemos nosotros dere
cho para comerciar con ella, sin que nos lo pueda impedir una 
declaración ilegal de bloqueo. De este modo nos encontramos en 
una falsa posición; porque scida necesario que reconociésemos 
un bloqueo ilegal, ó bien que la costa de Circasia pertenezca á 
la Rusia. Cualquiera de eúas dos hipótesis ofendería nuestro 
orgullo. Pero el Gabinete de San Petersburgo qui nera obligarnos 
á reconocer su propiedad, á fin de autorizar en Europa sus de— 
réclios sobre provincias belicosas, que hasta ahora la han esta
do inquietando.

Creemos que el Vixcr  ha recibido una autorización del mi
nisterio ; si nos engañamos, muchas personas participan de 
nuestro error, porque se tiene presente el pomposo anuncio que 
hicieron de la expedición del Vixen  los periódicos ministeria
les. (Morning-Post.)

Es el segundo insulto hecho por la misma Potencia en el 
mismo mar al pal)ellon ingles. Hace dos años que el Charles-  

Spencer , buque ingles, fue apresado en circunstancias seme
jantes á las que han concurrido en la aprehensión del Vixen. 
No se ha hecho ninguna reparación á. los propietarios, y aun 
.parece que el Gobierno ingles no ha pedido ninguna satisfac
ción. Eáa última Violencia no debe sorprender á nadie.

(Standard.)

“Veremos si la bien conocida parcialidad de Mr. Powlett 
Thompson y de lord Durham en favor del autócrata , y  el te
mor que lian sabido inspirar á la mayoría del ministerio, deci
den á nuestros hombres de eáado á sufrir con resignación este 
nuevo ultrage hecho al pabellón ingles. Hace dos años que otro 
buque ingles, el Charles Spencer, fue detenido en el mar por 
■nii buque de guerra ruso, reconocido y  conducido á Hersh. El 
Gobierno no pidió ninguna satisfacción por este insulto hecho 
<í la d ig n id a d  rutcional. Esta vez lord Palinerston, á pesar de su 
habilidad, no podrá eludir la cuestión, que no podrá resolver
se q>or medio de demostraciones y proposiciones. La Turquía es
pera con ansiedad la resolución del Gabinete británico, y  con
sidera esta circunstancia como la piedra de toque que debe dar 
á conocerla política inglesa respecto del Oriente, y  apresurar 
la solución de un problema, que su inteligencia no ha podido 
comprender suficientemente. (Limes.)

La aprehensión del Vixen  en el mar Negro ha dado lugar 
a numerosas discusiones entre los comerciantes de Londres. Los 
conservadores muestran felicitarse de que haya ocurrido un 
acontecimiento capaz por su naturaleza de producir un rompi
miento probable con el autócrata del Norte, ó de hacer acusar 
á los ministros de pusilanimidad si no se manifiestan ofendidos 
por el insulto hecho al pabellón ingles. Ellos están dispuestos á 
aplaudir cualquier suceso que pueda distraernos de completar 
nuestras reformas interiores , y la guerra , contra cualquier 
Potencia que se intente, y  cualquiera que sea su forma, solo 
consideran la esperanza de ver prolongarse su existencia políti
ca. (Lnte-Sund)

FRANCIA.
Paris 50 de Enero.

l>olsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cam
b io , 109 fr. 20 c . : id. 5 por 100 79 fr. 90 c . : fondos españo
les, deuda activa, 25$: id. pasiva 7 : id. diferida 8£ : id. sin 
Ínteres 11$.

El conde Mole , Presidente del Consejo de Ministros, y  mi
nistro de Negocios extrangeros; ei de Hacienda, Mr. Plougoulin, 
y otros muchos personajes se hallan enfermos de la epide
mia que reina, que siempre es aqui mas benigna, y no causa 
tantos extragos como en Inglaterra. (,Journal des D.)

Escriben de Ñapóles con fecha de 16 de Enero último lo 
que sigue :

Ahora que casi ha desaparecido el cólera se preparan las 
fiestas y  regocijos que ocasionará el matrimonio del Rey, á quien 
se espera dentro de poco con su joven esposa. Se concederán al
gunas gracias con este motivo, y  se espera que alcanzarán alguna 
los sentenciados políticos y los emigrados que fueron excluidos de 
la última amnistía. Aunque la nueva Reina esté educada por su 
padre en los principios moderados, el partido del despotismo 
ilustrado, á cuya cabeza está el comendador Careto, Ministro 
de Policía, hubiera preferido que el Rey se casase con una Prin
cesa francesa, para obtener por su influjo la preponderancia en 
la corte donde hasta el dia es omnipotente el partido clerical.

El Rey, que por sí es muy amigo de la justicia para con 
todo el mundo , es muy condescendiente para con su confesor 
«1 monje Koklet. Este eclesiástico, el P. K otto, gefe de los je
suítas, y  Ministro de Hacienda, marques de Andrea, forman 
un triunvirato, que está ai frente de la camarilla, y  que ha 
dominado y  dominará en el reino de Ñapóles, pues los Gabi
netes de Francia é Inglaterra, únicos que podrían manifestar

al Rey sus verdaderos intereses, yaconsejarle una política libe
ral, están supeditados por el de Austria, que aunque en su casa 
propia no es fanático, favorece al clero dé fuera de ella cuan
do vé en él un medio de conservar su preponderancia. El único 
individuo de la familia Real que parece tener ideas algo libera
les, es el Príncipe de Siracusa, hermano del Rey; pero por lo 
mismo la camarilla le vigila con sumo cuidado.

Los periódicos extrangeros han publicado últimamente una 
multitud de noticias todas á cual mas fabulosas sobre el Prínci
pe de Capua. Reina en las Calabrias y en la Sicilia un espíritu 
hermosísimo para que pueda plantearse el estandarte de la li
bertad en aquellas comarcas; no falta mas que una ocasión fa
vorable para manifestarle: todo esto es verdad; pero jamas han 
contado ni pueden contar con el Príncipe Carlos para este 
efecto los calabreses ni los sicilianos. (Constilulionel.)

Ilav en Francia hace cerca de un siglo una Potencia invi
sible, impalpable, pero irresistible, que hasta el dia se ha bur
lado de todos los poderes que han querido oprimirla, engañar
la ó alucinarla. Nadie ha podido luchar contra ellos ; ni la an
tigua monarquía, ni la república, ni el imperio, ni la restau
ración. 1 Qué queréis que hagan los doctrinarios contra el espí
ritu de todo un pueblo, las costumbres sociales y las necesi
dades generales? Si permanecen aquellos en el poder, solo este 
es el que pierde: la libertad recobrará con usura sus coléricas 
invasiones y sus odiosas usurpaciones.

Tres veces han sucumbido ya bajo su propia impotencia. 
Tres veces les hemos visto en tierra aun antes que sus adversa
rios se hubiesen levantado contra ellos; y  si tres veces han re
cobrado el poder, esta mudanza de fortuna fue siempre menos 
obra suya que falta de sus sucesores. Volverán á caer, y  antes 
de mucho. Todo lo que hay de talento, previsión y prudencia, 
se unirá contra ellos. No se querrá que el arco esté tirante hasta 
que se rompa: se sabe dónde van á parar los sistemas exclusivos 
quando tocan á su fin, y todos los que tienen algo que perdér 
tienen igual interés en que se conjure una tempestad que com
prometa nuestra futura suerte.

Asi que, no es la caida doctrinaria lo que me aflige, pues 
esta depende de la sensatez del pueblo. Lo que és para mí mas 
difícil es la elección de sus sucesores. Se necesitan hombres de 
carácter para sustituir á los doctrinarios. El caráter es una no
vela de grande inteligencia que conoce lo que es bueno, de una 
posición social que permita querer lo que es bueno, y de una 
firme voluntad de ejecutar lo que es bueno.

Desgraciadamente en los siglos en que las revoluciones se 
suceden con rapidez, los hombres se ven precisados á servir á 
tantos poderes, á hacer tanto contra su voluntad, á dejar ejecu
tar tanto que no se atreven á impedir que el carácter se hace 
prenda rara. Hay mas: los espíritus aduladores y obsequiosos 
que se doblegan á todos los caprichos, y navegan en todos los 
vientos, hacen mucho mejor que nadie sus propios negocios. Se 
estudia cómo no tener carácter, ú ocultarle si se tiene. Y  sien
do un obstáculo para esto la voluntad propia, se sujeta volun
tariamente á la ále otro. Esto en tan miserables tiempos puede 
ser útil á las funciones secundarias; pero hablo ahora de los 
ministerios. Nó se trata de ir muy lejos, sino de elevarse y 
nada de elevado, de sublime, puede esperarse del que carezca de 
una alma noble y  de una voluntad decidida. (.Temps.)

Ocho comisiones lian nombrado sus comisarios : una de 
ellas ha dejado su nombramiento para él dia siguiente. El es
crutinio ha dado hasta aqtú cinco votos en favor del proyecto, 
y  tres en contra.

Considerada bajo este punto de vista, parece anunciar la 
mayoría un informe favorable al proyecto. Sin embargo , el 
número de votos favorable á los defensores de la ley es de 165 
en las ocho comisiones. El número de votos contrarios es de 
144 y y en el momento de la votación se hallaban ausentes mu
chos individuos de la óposicion.

De esto resulta que la ley será defendida y atacada con 
bastante fuerza, que hay probabilidades en pro y en contra, y 
que el éxito 110 es tan seguro respecto de los ministros como 
ellos quieren suponerlo.

. Pero lo cierto es que en todos los casos, leyes de esta na
turaleza ganadas por una corta mayoría, son, mas que útiles, 
capaces de embárazar al ministerio: tienen en efecto el número 
de votos necesario para regir en el pais, y determinar las com
petencias; pero carece de aquel asentimiento parlamentario que 
les concilia y asegura la aprobación nacional. Una necesidad 
disputada por casi la mitad de la Cámara, deja de ser bastante 
evidente para que produzca su efecto en todas las inteligencias.

Ignorarnos el que producirá en adelante la discusión pú
blica , y ei número de votos que podrá en ella ganar ó perder 
la opinión ministerial; pero si en la votación de la ley se con
servan las mismas proporciones que en el nombramiento de los 
comisarios, juzgamos que la ley votada, aceptada, sancionada 
quedaría sin efecto. Entonces para evitar las discordancias en 
un mismo negocio, se veria obligado el gabinete á deferir los 
atentados al tribunal de pares. Por este medio se evitará usar 
de la ley sin eludirla: ni se correría tampoco el riesgo de tener 
en un asunto dos juicios contrarios , ei ds jurados y  el de los 
consejos de guerra, y  ei misino negocio seria determinado en 
un solo y único fallo.

La victoria ministerial nos parecería por otra parte bas
tante comprometida en la tribuna, si los Diputados que no 
aprueban el proyecto conservan en ella la superioridad que han 
manifestado en el debate preliminar de las comisiones. Nos han 
asegurado que M. Teste, á quien ha faltado un voto para ob
tener la mayoría, y  Mr. Chaix-d’Est—Ange, que la ha ganado 
por muchos á Mr. Jollivct, han hablado con talento admira
ble, con mucha oportunidad , y  un conocimiento poco común 
de las leyes, de los hombres y de las cosas._

La Cámara ha continuado hoy la discusión de la ley sobre 
atribuciones municipales. Los debates prueban cada dia mas las 
dificultades de la materia. Las dificultades nacen unas de otras, 
y se acaba por enviar las cuestiones á un nuevo exámen de la 
comisión. Mr. Dupin ha tomado hoy la palabra con aquella 
superioridad de talento que nadie le disputa. Como se verá en 
la sesión de este d ia ; ha ilustrado perfectamente una cuestión; 
pero sus explicaciones han producido otra nueva que ha sido 
necesario pasar á la comisión. Es bien triste que una ley de 
tanta gravedad, tan necesaria, deseada hace mucho tiempo, sea 
presentada en un momento de preocupación política que impi
de á muchos Diputados tomar parte en ella, y al público dar
le toda la atención que merece. (Id.)

ESPAÑA.

Cádiz 50 de Enero.

Conclusión fiscal hecha por el capitán ayudante del recq 
miento do Galicia sobre la causa de infidencia seguida en C-íj*"* 
contra D. Antonio Sánchez del V illar, deán de la iglesia cate* 
dral do Córdoba; D. Simón Tadeo Pastrana, canónigo do fe 
misma iglesia , y D. Juan Olalla Sánchez, abogado; y fejj. 
ante el consejo ordinario celebrado en esta ciudad en I03 (p,
25 y 26 de este mes.

oLa voz de la humanidad, re ;o na nao en mi corazón, jlla„ 
de una vez me ha hecho verter lágrimas á la vista de esos ú /  
fortunados, pero el grito de la patria , asesinada por su traición, 
el llanto dé sangre de los parientes de tantas víctimas sacrificad 
das por la espantosa guerra intestina que devasta el pai$ fm ’ 
atizan y fomentan los partidarios y agentes asalariados por y 
Príncipe traidor; la vindicta pública ultrajada; la voz, en fin 
c!e 11 millones de españoles que claman por la venganza (fe fe! 
leyes , sofocan toda mi sensibilidad, y hacen que mis labios ¿ ca" 
da instante se entreabran para pronunciar un fallo terrible 
Tiemblo antes de proferir esas palabras fatales; palabras que nó 
vertería jamas sin haberme convencido del crimen de los acusa
dos, y de que se les han facilitado todos los medios de defensa 
para que nunca puedan decir los satélites de la tiranía que bajó 
el Gobierno de la angélica Isabel no ejercen las leyes todo sU 
magestuoso imperio. Ciertamente no era este el modo de juzgar 
de los crueles que asesinaron al virtuoso Riego, al insigne lhn„ 
pecinado,al valiente Márquez, al bravo Torrijas, y á  tanta-’ 
ilustres víctimas de la libertad ; pero hé aqui la ventaja del be
néfico sistema que rige á la monarquía: ante sus leyes todos los 
hombres son iguales, y sobre el crimen, no sobre la persona re
cae el condigno castigo. Alto y ejemplar le reclaman los tres 
vocales de la junta rebelde de Córdoba, no solo porque sirvieron 
al cabecilla Gómez en su invasión de las Andalucías , sino por
que monstruos de ingratitud volvieron las espaldas á la Réíha 
angelical á quien habían jurado obediencia y  amor, y  por \.A 
que conservaban sus no merecidas dignidades, sus bienes y las 
muchas consideraciones que les tributaba la sociedad.

»Dos de ellos, ministros del Altísimo, fueron perjuros al ju
ramento que prestaron ante el altar santo; y lio contentos coa 
perpetrar éste delito horrible , que solo Dios puede perdonar so 
ofrecieron en escándalo á los pueblos , recorriéndolos con la 
facción, y haciéndose cómplices en las violencias , en los robos 
en los incendios , en las muertes que cometieron esos nuevos 
vándalos. El tercero, ministro de las leyes, no podía ignorar la 
tremenda pcnU "que ellas señalan á los traidores; y. 110 obstante, 
despreciándolas, se unió á las filas rebeldes , después de ejercer 
el empleo de secretario en una junta que reconocía por rey de 
España al proscripto D. Garlos de Bórbon , y declaraba al go
bierno de S. M. la Reina (cpie Dios guárde) como un gobierno 
de iniquidad y de usurpación. ¿Qué disculpa pueden alegar 
ante las leves? Su deslealtad se ha consumado : á las palabras 
han sucedido los hechos , á los hechos los escándalos : la convic
ción es intimarlas prueba^ innumerables y solemnes: el delito 
enorme, espantoso; y silas circunstancias lé agravan, las de 
ser sus perpetradores dos ministros de la religión y- uno de la 
ley, le hacen asombroso, indefinible. La generosidad dé la 
cion , la clemencia inagotable de la augusta muger que presi
de sus destinos, ha libertado ya del cadalso á muchos c r V  
les que le habían.merecido hasta por la reincidencia 
lealtad ; y  sin embargo , ú>u«. on» , - i v  v.c y-
do para alentar mas y mas á las facciones, y para desanimar á v 
los pueblos que han sufrido miles desventuras por Ja i ngrati- \ 
tud y  la iniquidad de los perdonados: tan cierto es que la com
pasión mal entendida se convierte en la mayor de las cruel
dades. rV" '

» Yo batallo, señores , con una voz que allá en el fondo (Té 
mi alma me dice : compadece á esos desdichados y libértalos de ¡ 
la muerte, si puedes, porque su sangre es española , y hartas, , 
víctimas ha sacrificado ya la guerra civil; pero otra voz mas 
fuerte me repite sin cesar : ¡ ministro de la ley ¡ Cierra tus oídos, 
como hombre, y ábrelos solo para la justicia que reclama el es
carmiento de 1111 gran crimen: si desobedeces su celestial man
dato , sobre tu cabeza caera gota á gota la sangré de tantos desa
graciados que prematuramente han bajado á la tumba licridoy 
por el brazo bárbaro de los viles secuaces de la esclavitud y ia 
traición. Esta voz, señores , triunfa de mi sensibilidad ; y para 
iinponer ó arredrar á los que quisieran copiar la infiel conduc
ta de los tres acusados : para aplacar los manes de los nacionales., 
de Córdoba,, fusilados impíamente en la ruta pública por la be* 
cion invasora: para satisfacer á las leyes profundamente agra
viadas , para ofrecer á la sociedad ei saludable aunque terrible 
ejemplo que necesita; y en suma, para cumplir con los deberes 
que me impone mi delicado y rígido ministerio, concluyo por 
la Reina la Señora Doña Isabel 11, á que 1). Antonio Sánchez 
del Villar , D. Simón Tadeo Pastrana y D. Juan Olalla Sán
chez sufran la pena de muerte señalada por las leyes en el ar
tículo 1 .° del decreto de las Cortes de 17 de Abril de í82l, f 
mandado observar por la Real orden de 51 de Agosto de 18% . 
á los que fueren convictos del crimen de conspiración di recá
mente y de hecho contra la Constitución política de la ]\tór- 
quía española y de la Monarquía constitucional, y pira f|ue 
los que fuesen convictos del crimen de traidores , con arvejo a t 
la ley 2.a, título 7 .°, libro 12 de la Novísimaa Recopilación.- 
Cádiz y Enero 18 de 1|857.,> (B. O.)

Madrid 8 de Febrero.
Por decretos publicados en la Gaceta del domingo 29 <¡c- 

Enero último se restablecieron en su fuerza y  vigor los ^  
guientes.:

Decreto de 18 de Mayo de 1821.
Las Cortes, después de haber observado todas las fornialú 

dades prescritas por la Constitución, lian decretado lo si
guiente:

Artículo 1.° En los pleitos civiles ó por injurias, en que 
sean demandados eclesiásticos ó militares, debe preceder el^  
dio de conciliación prescrito por la Constitución, del mis*»0 
modo que cuando se demanda á los deinas ciudadanos.

2.° La conciliación en todos estos casos debe c e l e b r a r s e  con 
entero arreglo á lo dispuesto en el capítulo 5.° de la ley 
de Octubre de 1812 ante los alcaldes constitucionales de ca  ̂
pueblo, que son los que por la misma Constitución se ha 
encargados de ejercer el oficio de conciliadores, lo cual es j 
debe entenderse sin perjuicio del fuero que competa ál dé*11»11



dado, para que no se le juzgue sino por su juez competente 
cuando no se concillen las partes.

5 o Para que se celebre el juicio de conciliación no debe 
preceder petición por escrito, bastará que se solicite verbal- 

]nentc para que el alcalde mande citar desde luego al deman
dado , evitando dilaciones.

4.0 Debe preceder la conciliación en las causas de divorcio 
como meramente civiles; pero no es necesario en los juicios 
verbales ni tampoco en los de concurso á capellanías colativas, 
jii en otras causas eclesiásticas de la misma clase en que no ca
be, previa avenencia de los interesados. E 11 esta última clase 
se comprenden también las causas que interesan á la hacienda 
pública, á los pósitos o propios de los pueblos, á los estable
cimientos públicos, á los menores, á los privados de la admi
nistración de sus bienes y á las herencias vacantes.

5.0 No debe preceder el juicio de conciliación para hacer 
e fe c tiv o  el pago de todo género de contribuciones é impuestos 
asi nacionales como municipales, ni para el de los créditos di
manantes del mismo origen.

5.° Tampoco deberá preceder el juicio de conciliación para 
in ten tar los interdictos sumarios y  sumarísimos de posesión, el 
Je denuncia de nueva obra, y para intentar un retracto o 
promover la formación de inventarios y partición de heren
cia, ni para otros casos urgentes de igual naturaleza; pero si 
hubiere de propouerse después demanda formal que haya de 

i causar juicio contencioso, precederá precisamente el juicio de
conciliación.

7.° En los juicios de concurso no es necesario el medio de 
la conciliación para que los acreedores puedan repetir sus cré
ditos; pero para pedir judicialmente cualquier ciudadano el 
pago de una deuda, aunque dimane de escritura pública, se 
intentará antes dicho juicio de conciliación, y  no aviniéndose

I las partes se procederá acto continuo al embargo de bienes para
évitar todo perjuicio al acreedor.

8.° Lo que quedase resuelto y  convenido entre las partes en 
el juicio de conciliación se ejecutará sin excusa ni tergiversa-

I eion alguna por el. mismo alcalde ; y si gozare de fuero privi
legiado persona contra quien deba procederse, lo verilicará 
del mismo modo su juez legítirtio, eu vista de la certificación 
que se le presentará de lo resuelto y convenido en el juicio de 
conciliación.

9.° Toda persona demandada, á quien cite el alcalde para 
la conciliación,. está obligada á concurrir ante él para este efec
to si reside en el mismo pueblo. Si no lo hiciese se le citará se
gunda vez á costa su y a , conminándole el alcalde con una mul
ta de 20  á .100 rs. v 11. ,  según las circunstancias del caso y de 
la persona; y si aun asi no obedeciese, dará el alcalde por ter
minado el acto; franqueará al demandante certificación de ha
berse intentado el medio de conciliación y  dé 110 haber tenido 
efecto por culpa del demandado; declarará á este incurso eíi la 
multa con que le conm inó, y se le exigirá si no tuviese fuero

! privilegiado ; y  en el casó de tenerle pasará certificación de la
condena al juez respectivo para que la exija desde luego, re
mitiendo su importe al alcalde que la impuso. En las provin
cias de Ultramar la inulta será de un peso fuerte á lo menos, y
no podrá exceder de cinco.

10. En los juicios de conciliación podrán concurrir las 
| partes, ó personalmente ó por medio de procurador autorizado

con poder especial al efecto; y  las multas que se exijan en los 
j casos de que habla el artículo anterior se destinarán por ahora

——<—t' ^ ..1 ■■ — 1 ■ *— >i .m1 i ^ i bre-j jiJi uus de' laxcéTrceles.
11. Cuando sean demandantes ó demandados el ¡ alcalde 

único ó todos los de un pueblo, se celebrará la conciliación 
ante el regidor primero en orden; y  si lo fueren loi alcaldes y  
el ayuntamiento en cuerpo, ejercerá las funciones de conciliador 

/  el alcalde del año últim o; y si se tratase de un negocio de in -
| teres com ún, se ocurrirá al del pueblo mas inmediato que no lo
j tuviere.
’j 12. Los alcaldes y demas personas que concurran al juicio

de conciliación no llevarán por este acto derecho alguno; pero 
se exigirán 2  rs. vn. á las partes para atender á los gastos in
dispensables de papel y formación de libros donde deben ex
tenderse dichos juicios. Lo cual presentan las Cortes á S. M. 
para que tenga á bien dar su sanción. M adrid 18 de Mayo 
de 182i .“ Antonio de la Cuesta y  T o rre ; Presidente.=Mannel 
González A llende, D iputado Secretario.zrJuan dé V alle, D ipu
tado Secretario.

Palacio 3 de Junio de 182i.“ Publíquese como ley.“ Fe r— 
nando.“ Como Secretario de Estado y del Despacho de Gracia 
y Justicia , D. Vicente Cano Manuel.

D ecreto de  26 de M ayo  de  1813.

Las Cortes generales y extraordinarias , accediendo á los 
deseos que les han manifestado varios pueblos, han tenido á 
ilen decretar por regla general lo siguiente:
. ^jOS ay untanúentos c| e todos los pueblos procederán por sí y 

sin causar perjuicio alguno á quitar y  demoler todos los sig
nos de vasallaje que haya en sus entradas, casas capitulares ó
cualesquiera otlos sitios, puésto que los pueblos de la nación 
española no reconocen ni reconocerán jamás otro señorío que el 

. ■ j e la nación misma , y  que su noble orgullo no sufriría tener á
f  a v*sto un recuerdo continuo de su humillación.

Lo tendrá entendido la regencia del reino , y dispondrá lo 
necesaiio á su cumplimiento, haciéndolo im prim ir, publicar y  
circular. Dado en Cádiz á 26 de Mayo de í8 i3 .“ Franeisco 
.*aŜ ívr ’ es^ eilte*“ J osé Domingo Rus, D iputado Secreta- 
no.—Manuel Goyanes, D iputado Secretarío.z:A la regencia del 

i reino.

|  No habiendo sido posible por la abundancia de otros mate-
|  ríales y por la necesidad de publicar con alguna extensión las
I sesiones de Cortes, el hacer ni aun una pequeña reseña del elo-
\ ^ eílte y  enérgico discurso relativo á España que pronunció Mr.
|  niers en la Cámara de los diputados franceses en la sesión del
I 4 de Enero últim o, se aprovecha aunque algo tarde este rno-
|  mentó para publicarle íntegro y  con toda la extensión que re -
|  c ama un tan digno como á propósito discurso.

Señores: el haber oido al Sr. Presidente del Consejo pedir 
v perdón á la Cámara por haber ocupado demasiado tiempo su
[ a encion en la tribuna, es una advertencia para que yo me dis-
I Cu pe de antemano, pues no podré ser breve en mi discurso,
|  porque los pormenores que se han citado delante de vosotros , me
[ o ligan a entrar en ellos. Mis explicaciones serán francas, leales
l y  Moderadas, y  á pesar de que se ha tratado de dispensarme de

algunos miramientos, pues ningunos se han guardado para con- 
migo, yo haré lo posible para observarlos con todo el mundo. 
(Ruido en el centro.)

Desde luego antes de llegar á los hechos primitivos que han 
dado'margen á esta inmensa cuestión, pido que se me permita 
decir cuatro palabras acerca de la situación de los ministros del 
22  de febrero, con quienes he tenido la honra de servir á mi 
pais por e¡pació de algunos me-:es.

Este ministerio, dicen algunos, se retiró porque allá para 
si contaba con una m ayoría, y queria por medio de una reti
rada proporcionarse una victoria. Es un error. Los ministros del 
22 de febrero sabían que la Cámara no estaba por la interven- 
cion: nosotros conocíamos suficientemente la Cámara para 110 ig
norar que formada con ideas de prudencia, lejos de promover 
los acontecimientos, los aguardaba, y que de consiguiente ja
mas tomaría á su cargo la iniciativa de una resolución termi
nante. Jlabia en el Gabinete del 22 de f ebrero hombres políticos, 
que hasta ahora no se les ha podido tachar de espíritus quimé
ricos: habia hombres amigos del orden y adictos á la política 
moderada que todos profesamos: sin em bargo, siete dé los ocho 
estaban por la intervención; y yo por mi parte confieso franca
mente que hacia todos los esfuerzos posibles para que prevale
ciese esta opinión.

No j>or esto creo que habrá quien pueda dudar de mi adhe
sión al Gobierno que hemos fundado. Yo siempre le he amado, 
y tengo la ventaja de no haber jamas servido á o tro ; y si me he 
separado de él por una sola cuestión , seguramente no fue en tiem
po en que pudiese atribuirse á debilidad el hacerlo en vista de 
un asunto de inmensa gravedad , pues mediaba el peligro de una 
corona y un tratado vigente, y cuando se puede decir que vacila
ban todas nuestras alianzas, y existia la posibilidad de una con~ 
trarevolúcion , crei de mi deber retirarm e, y lo hice sin preocu
parme con las disposiciones de la Cámara. El ministerio del 22 
de Febrero pide pues que se le deje por lo menos el honor de su 
resolución, que seguramente fue desinteresada. (Muy bien.)

A hora, señores, no hablaré ya de personas. Pudiera que
jarme de haber sido objeto de algunas personalidades en esta 
tribuna durante la última sesión; pero no lo he hecho, ni lo 
hago, y  únicamente pido que los que nos censuran porque tra
tamos semejantes m aterias, se hagan cargo de que esta no es 
una cuestión personal, sino una cuestión política del mayor in
terés, la mas grave que se ha discutido hasta ahora, y  quizá la 
que tendrá que discutirse en mucho tiempo. Yo no me niego á 
entrar en el pormenor de los hechos; pero antes diré algunas 
palabras acerca de la situación general y  de todos los tiempos 
de la Francia con relación á la España.

Hace algunos meses que acerca de la península se ha esta
blecido una teoría, que me atrevo á llamar de circunstancias. 
Se supone que ya la España no es nada; que es un amigo in
útil y  un enemigo poco peligroso; pensamiento que se espresa 
diciendo: "Nosotros no tenemos mas intereses que por la parte 
del Rin.,, Creo en efecto, si se pueden sentar en política, y 
sobre todo en diplomacia, principios absolutos, que yo puedo 
establecer el siguiente: "Cuando la Francia se halle en una com
pleta identidad con la España, y que los intereses y  la política 
de Paris y M adrid sean unos mismos, es cierto que la Francia 
nada tiene entonces que recelar, sino por la parte del R in; pero 
si llegase un dia en que ya no tuviese M adrid los mismos inte
reses , la mismapolítiea y los mismos principios, entonces nues
tros, intereses no estatúan ya .en eLR iu sinu en los Pirineos, 

-(^p^bacion .) " -■ —
Esto es táiCétúdente^y lo confirma tentóla- misma historia, 

que me avergonzaría de recordárselo á la Cámara. Mientras la 
España ( hasta el tiempo de Luis xi v ) fue para nosotros extra li
gera ó enem iga, reinó siempre una violenta lucha, que no cesó 
hasta que con el célebre acto de Luis xiv se identificaron los 
intereses y la política de las dos Potencias. Esto depende de la 
misma posición geográfica de España, la cual, hablando mili
tarmente, se halla á nuestaa retaguardia: y  todo el mundo sa
be que tanto para un estado como para un ejército la primera 
condición de seguridad es la de asegurar la retaguardia.

En este supuesto, según principios, siempre que haya entre 
España y nosotros una completa identidad, no tenemos mas 
intereses que guardar que por la parte del R in ; pero siempre 
que haya enemistad, disensiones ó posibilidad de hostilidades, 
cualquiera que sea su grado, nuestro primer interés no es de 
tener cuidado por la parte del R in , sino por la parte de los Pi
rineos. Citaré el ejemplo de Napoleón. En Tilsit se hallaba el 
emperador dueño, se puede dec ir, de todo el m undo, en cuan
to puede serlo un monarca de un solo estado; pero no estando 
tranquilo, porque preveía hostilidades en M adrid , aceleró la 
conclusión de los negocios para venir á ocuparse en los asuntos 
de España, aunque por desgracia lo hizo muy mal. (Agitación 
en el centro.) *

D igo, pues, que Napoleón, la restauración misma no creían 
estar seguros , habiendo en España un principio contrario. El 
mismo instinto tuvieron nuestros gobiernos de Julio , y desde 
el principio nos metimos con grande apresuración en los nego
cios do España. Ahora vereis como la política que invocaba ha
ce poco el Sr. Presidente del Consejo era la verdadera en una 
época , y no lo ha sido en otra. Cuando solo se trató de prome
te r , nos metimos en la política de España; pero cuando se tra
tó de cum plir, se comenzó á titubear, ó por mejor decir, á ce
jar. Quizá chocaré con opiniones m uy respetables; pero pido 
permiso para usar de franqueza con todo el m undo, y decir la 
verdad, tanto con respecto á unos como á otros, sin rodeos, co
mo lo he hecho siempre. (M uy b ien , muy bien.)

No haré mérito de lo que se hizo en 1830, ni del esmero 
con que el Gobierno francés formó deseos, y algo mas que de
seos, en favor de la España, porque yo refiero mi historia, y no 
la de los demas. Nada sé de los hechos de entonces; y asi ha
blaré solo de lo que pasó en mi tiempo, cuando ocurrió la 
muerte de Fernando vn. Permitidme cuatro palabras acerca de 
la situación de España en aquella época.

Ya la España entonces habia hecho grandes progresos, y dí
gase lo que se quiera, habia adoptado en gran parte las ideas 
francesas ó constitucionales, como quieran llamarse. Lo'prueban 
las fechas.

De 1808 á 1833 han pasado 25 años: pues bien; en estos 
25 años ha habido tres revoluciones en España.

En 1808 se hizo una Constitución para oponerse á Bona- 
parte. En 1820, habiendo Fernando vn abolido esta Constitu
ción voílvió á establecerse por algún tiempo, y en 1833 se de
claró de nuevo la revolución, 110 diré espontáneamente, pero 
en circunstancias de que hablaré luego.

Cuando en un pais se ha visto declararse la revolución tres

veces en 25 años, bien se puede decir que está maduro para 
ella. (Muy bien , muy bien.)

Hé aqui cuál era la situación de España en 1833. Habíanse 
reconocido los excesos de la revolución en 1820 y en 1823. Se 
liabian reconocido los excesos del despotismo en el aciago reina
do de Fernando v n , y el pais tcinia los unos y los otros. Los ab
solutistas se habían adherido á D. Cárlós, al paso que todos los 
hombres honrados, de luces, y (pie deseaban reform as, abraza
ron el partido de la Reina. En este estado fue cuando se presentó 
la cuestión al Gobierno francés. ¿Y  qué se hizo? Si mal 110 me 
acuerdo en menos de dos horas nos decidimos: tan grende era é 
irresistible el instinto que nos inpulsaba á tomar parte en los 
asuntos de España, creyendo que entre D. Cárlos y la Pveina 110 
habia que titubear* Quizá hubiera convenido entonces prever 
que caro nos costaría algún dia el habernos mezclado en los 
negocios de España; quizá hubiéramos debido prever que los 
dos navios se chocarian, según la exprcúon de Mr. Broglie, y 
no hubiéramos debido empeñarnos tan presto como lo hicimos, 
en la causa de la R eina; pero esta hubiera sido una política 
de carlista porque entre la Reina y  las mejoras por 1111 lado, y  
D. Cárlos y el absolutismo por el otro era imponible vacilar. (Se 
ñales prolongadas de aprobación).

E 11 efecto 110 titubeamos: y puesto que se han citado las no
tas y los hechos , yo citaré el sentido de las notas. ¿Salieis pues 
lo que hicimos? Al reconocimiento de Doña Isabel añadimos 
otro paso de mas gravedad enviando un ministro extraordina
rio ; y no confiando enteramente en la exactitud de sus palabras 
le agregamos un documento escrito , en el cual ofrecimos á la 
Reina todos los auxilios de que pudiera ncceútar ; dándole la fa
cultad de calificar la extensión y la naturaleza de ellos. Hicimos 
todavía mas: después de una discusión bastante acalorada en el 
consejo decidimos que hubiese 50$ hombres mas sobre las armas, 
y á fin de que el conocimiento de este paso no quedase limitado 
al Gabinete, formárnosla división de los Pirineos. Por manera 
que cuando llegó á Madrid el reconocimiento , el enviado extra
ordinario , las promesas de los auxilios, la facultad á la Reina de 
señalar su naturaleza y extensión, y sobre todo la noticia de la 
división de los 50$ hombres, os imponderable el entusiasmo que 
excitó en Madrid nuestra conducta. Agradecimos semejantes de
mostraciones de reconocimiento ; pero esto produjo en el espíritu 
de los españoles una extremada exaltación, de ináncra que v ién
dose con la protección de Inglaterra y de Francia, libres de una 
restauración, ya fueron impracticables el despotismo ilustrado 
y  las mejoras lentas ; y debo confesar que la declaración del señor 
C ea, en que anunciaba que no se baria innovación en el Go
bierno , se recibió con escarnio pidiendo instituciones.

Todavía se hizo mas. Los dos pretendientes se hallaban en 
Portugal, y de aqui tuvo origen el célebre tratado de la cuá
druple alianza, acerca del cual me permitiréis decir algo, no 
para graduar su valor, sino para dar alguna noticia de los 
hechos.

La Inglaterra, cuya política e» mas decidida y arrojada 
que la nuestra, por permitírselo asi su situación insular, ha
biendo francamente tomado en consideración la posición de {a 
península, vió que con motivo de sus relaciones con Portugal no 
podia de modo alguno quedar indiferente respecto de lo que allí 
pasaba, y asi aceptó con interés la proposición que le hicieron 
España y Portugal de tomar parle en lo> negocios de ambos paí
ses, y  se liabian ya entablado las negociaciones cuando tuvo no
ticia de ello la Francia: cito este hecho, citado ya por el presir
dente del tionscjü, ta.ita dU piu-j j j |  j Jo
tacion al discurso del trono como en la tr ib u n a , solo para dar 
una idea del empeño con que desde su principio nos apresura
mos á mezclarnos en los asuntos de la península. Nos causó al
gún disgusto el que se nos llámase á tomar parte en las nego
ciaciones, después de otros. Desde luego al lado de los dos pre
tendientes se hallaba el mariscal Bourinont; piueba para nos
otros irrefragable de que el asunto no era menos francos que es
pañol. Habia ademas otra razón. Nosotros tratábamos natural
mente de enlazarnos cada dia mas con la Inglaterra , aunque ya 
lo estábamos bastante por las reclamaciones comunes relativas á 
la Polonia y  á la Alemania , y por la célebre expedición de Am- 
beres; y nos alegramos sobre manera que se nos proporcionase 
entonces la ocasión de estrecharnos mas con la Gran Bretaña 
por medio de un acto el mas importante de aquella cpoca.

En esta situación fue cuando se celebre) el tra tado , que yo 
no leeré, limitándome á referir las principales disposiciones.

"España y Portugal, dice el tratado , se unen con el objeto 
de obligar á los infantes D. Carlos y D. Miguel á salir del ter
ritorio portugués. España y Portugal se dirigen al Rey de los 
franceses y al de Ing la terra , los cuales tomando en considera
ción el ínteres que deben tener en la seguridad de la monarquía 
española, y hallándose animados de los mas vivos deseos de 
contribuir á establecer la paz en la península y  en los demas 
puntos de E u ro p a , han consentido en tomar parte en la citada 
empresa.” Este fue el objeto y el motivo; ahora diré las esti
pulaciones. Portugal promete emplear la totalidad de sus fuer
zas: España promete un auxilio de unos cuantos miles de hom
bres mandados por el general Rodil; Inglaterra promete sus 
fuerzas naturales, esto es, sus fuerzas marítimas, y Francia 
ofrece.... Como no quiero exagerar leeré el texto.

La francia en verdad no podia sino hacer una promesa, 
porque no era aun inminente el riesgo. Los dos infantes se ha
llaban en Portugal. España no podia entonces reclamar nues
tras fuerzas, y de consiguiente no pudiendo Francia hacer na
da en aquella ocasión, hizo la promesa contenida en el artículo 
que voy á leer. En el caso de que la cooperación de la Francia 
se juzgase necesaria por las altas partes, contratantes para alean** 
zar completamente el objeto de este tratado , S. M. el Rey de los 
franceses se obliga á hacer lo que en este punto se estableciese de 
común acuerdo entre S. M. y sus tres augustos aliados. Estos 
son los términos en que la Francia se comprometió á prestar su 
auxilio.

Cuando se publicó este tratado hizo mas efecto que el reco
nocimiento; y de sus resultas los dos pretendientes salieron in
mediatamente de P ortugal; pero D. Cárlos no tardó en presen
tarse en España.

Una cuestión se ofrece en este caso. Os p id o , señores, que 
no perdáis de vista esta parte histórica por ser de suma impor
tancia , y  que hagais la debida distinción entre el tratado y  los 
artículos adicionales.

Habiéndose presentado D. Cárlos en E spaña, se pregunta si 
existe todavía el tratado, y si está en su fuerza y vigor, pues 
diciéndose en él que su objeto es la expulsión de Portugal de los 
dos infantes, y habiendo entrado D. Cárlos en el territorio*es
pañol, se podia creer que hubiese caducado el convenio: para es-



to se lucieron inmediatamente artículos adiciónale;, motivados 
en esta forma:

Habiendo las altas partes contratantes del tratado de 22 de 
Abril dirigido su atención á los sucesos que acaban de verifi
carse en la Península, y estando profundamente convencidas de 
que en este nuevo estado de cosas son indispensables nuevas me
didas para conseguir el objeto de dicho tratado &c.

De esta m anera, señores, en cuanto se pre enló D. Carlos en 
España se estipularon los artículos adicionales para ratificar y 
confirmar la continuación del tratado prim itivo, y dejando inal
terables los artículos que contenia, se añadieron algunas estipu~ 
laciones accesorias: en su consecuencia Inglaterra se obligo á 
suministrar material á España, y Francia á impedir que nin
gún material pasase á D. Carlos. Este es,“pues, el conjunto de 
las disposiciones que componen el tratado que se llama de la 
cuádruple alianza.

Este tratado, señores, produjo un] efecto extraordinario; v 
yo no me acuerdo de que diese lugar á reclamaciones por parte 
de la Europa; porque como poco tiempo después se presentaron 
los rusos delante de Constantinopla, nadie estaba en disposición 
de formar quejas. En Francia nos atrajo muchos elogios, y  yo 
me acuerdo de haberme valido de este tratado y de la alianza 
que establecia entre todos los Estados constitucionales para re
batir los ataques que se nos dirigieron, acusándonos de que 
abandonábamos á nuestros aliados. Se nos felicito, 'y- nosotros 
recibimos con gusto las felicitaciones por tan 'herma,a negociación.

Por lo que toca á España , este fue el segundo impulso y  el 
decisivo que se dio á su revolución. No hay duda de que la 
revolución de España ha marchado como todas las revolucio
nes por su impulso natural ; pero no ha dejado de coadyuvar á 
su marcha la suma confianza que la conocida protección de 
Francia é Inglaterra infundía en los hombres que tenían el va
lor suficiente para empeñarse en una revolución. Como esta ca
minaba con rapidez, la declaración del Sr. Cea fue negocio de 
absoluta imposibilidad , y  fue necesario apelar al Estatuto Real 
y  de consiguiente á la convocación de las Cortes. El ministe
rio de los Síes. Martínez de la Rosa y Toreno se halló frente á 
frente con una asamblea que casi toda podía considerarse de 
oposición; pero después de haberse oido áhstos dos hombres de 
estado, después de una discusión casi semejante á la que hubo 
aqui en el ministerio Pender, estos dos Ministros llegaron á 
conseguir una mayoría, cosa que fue para mí una demostra
ción evidente, de que España podia ser contenida en los lími
tes de un sistema de moderación, de juicio y  de mesurado progreso.

Pero,"señores, pasaba én España una cosa, que reflexio
nando vosotros un poco conoceréis fácilmente su trascendencia. 
Sin duda se hubiera podido contener. á España dentro de los 
límites de un sistema de moderación; pero existia en ella una 
guerra civ il, y una guerra c iv il, fatal para el Gobierno y ven
tajosa para los que la provocaban. Ea pues, señores, yo os su*- 
pheo, que traigáis á vuestra memoria un suceso de grande im~ 
ro rtancia , porque por este medio comprendereis sin dificultad 
loque pasaba en España. Recordad el tiempo en que se hallaba 
en las provincias del Oeste la duquesa de Berry: acordaos de la 
fermentación (perdónenme la expresión los Diputados del Oes
te ,  en el dia tan tranquilo), y suponed, para comprender me
jor las cosas de España, que la duquesa de Berry hubiese sido 
victoriosa en la Vendée, y que todos nuestros generales hubiesen sido poco felices; pregunto yo ahora á todos los hombres 
de buena f é : ¿el justo medio (y aq u e  asi se le ha llamado) 
se hubiera sostenido en las Cámaras , y  hubiera tenido la ma
yoría? yo aseguro que á este sistema razonable hubiera sucedi
do, como siempre acontece, un sistema mas fuerte, mas atrevi
do y  quizá menos moderado. ( Demostraciones de aprobación.)

Digo esto, señores, porque considero que la justicia exiie 
que no se calumnie á las gentes á quienes se abandona; y  cuan
do después de haber prometido protección á un pais se le deja 
que se empeñe en una carrera en que encuentra desastres, es co
sa indigna de la Francia el echarle en cara su situación y es 
justo indagar la causa de ella. Yo por mi parte la atribuyo á la guerra civil.

Al principio de c.5te azote todo el mundo conocid que era 
indispensable el auxilio de la Francia ; y  como se quiso suponer 
en 18 t j  que la intervención hubiera encontrado grande oposi
c ión , me permitiréis que cite algunos hechos. Todo el mundo 
en España, meno; la oposición (y mas adelante diré el estado 
en que esta se hallaba en aquella época), todo el mundo desea
ba Ja intervención. Martínez de la Rosa la temió desde lue^o- 
y  asi lo que pidió después no fue una intervención que violen
tase al Gobierno español, sino unos auxilio; que llegando hasta 
el Ebro aniquilasen la insurrección. ( Ruido en el centro ) El 
embajador de Inglaterra, que al principio, por las prevencio
nes naturales de un ingles, no fue muy favorable á la inter
vención, llegó por fin á desearla, é instó al Gobierno español 
para que inclinase á Francia á concederla. Pidióla todo el ejér
cito español ( 1 ) después del desastre de las Amezcuast pidióla 
con eficacia nuestro em bajador; y yo me acuerdo que todas las 
personas enviadas á España en aquella cpoca opinaron unáni
memente que nada seria mas fácil que terminar las ansiedades Je  la península.

Añadiré que únicamente la oposición era quien no la de
seaba por una razón muy sencilla , pues decia que el gobierno 
español carecía de energía, y  que si quisiese acudir á los medios 
de que podía disponer no se necesitaría la intervención francesa 
De todos modos se pidió á la Francia , y  yo no vacilé un mo
mento eu declararme por ella, porque jamas he vacilado,en es
te punto. No tengo presente la discusión que se empeñó en 1 S\5  
mi el Consejo de ministros cuando el Ministerio de Martínez dC 
Rosa y  Toreno la pidieron por primera vez; pero sí me acuer
do de las razones que alegué en aquella ocasión.

Las principales fuéron estas dos. Para m í, decia y o , és 
evidente que si no se concede la intervención, va á desaparecer 
el sistema moderado, y  no sé qué sistema ocupará su lugar. Es- 
pana quedará entregada á la anarquía ó al carlismo, dos ene- 
jmgos igualmente peligrosos para nosotros ; y  yo creo que pres
to o tarde sera preciso intervenir , bien sea que triunfe en Es- 
pana el carlismo o la anarquía , porque la anarquía traerá el 
carlismo, y siempre he opinado, sin q„e nadie me haya con
vencido de o contrario , que España no sufriría jupias el triun- i  o de D. Cárlos.

En la izquierda: Cierto: muy bien.
Jyn i'-U l -  j ■—  --------------- — ------- —  -— ;—  ------- -

(i) No todo.

Yo por mi ]w te  siempre sostuve que; solo la posibilidad del 
triunfó de D. Cárlos en España debía decidirnos á intervenir 
al momento, porque cuanto mas tardásemos mayores dificulta
des habíamos de encontrar. (Muy bien.) Esto es lo que dije en
tonces en el Gabinete. Si no se interviene cae infaliblemente el 
ministerio de Martínez de la Rosa y Toreno: de aqui la anar
quía ó el carlismo, y no creo que la Francia quiera sufrir la 
contrarevolucion á su puerta. M i lenguaje en aquella circuns
tancia me parece que fue el de un hombre de estado. El Gabi
nete por razones que yo respeto no fue de mi opinión; de con 
siguiente hice entonces mi dim isión, y  en esta Cámara hay 
personas que podrán desmentirme si no es cierto.

Pero antes de adm itir mi dim isión, se quiso consultar á 
Inglaterra, y  yo debo decir en obsequio de la verdad que In
glaterra, que siempre ha sido tardía en conformarse con que se 
reproduzca en la Península la inliuencia francesa por medio de 
un ejército, no contestó de un modo tan positivo como se de
seaba; no dijo, como se ha querido suponer, que se oponía, 
sino que á su parecer aun no habia llegado el momento opor
tun o , y que en este caso dejaría que nosotros obrásemos solos; 
y  si mal no me acuerdo me parece que añadió que jamas mi
raría con indiferencia los peligros de la Francia.

Personas habia en el Gabinete entonces que eran de mi opi
nión, aunque no tan decididamente, y otras habia enteramente 
contrarias á la intervención. Podria citar al Sr. Ministro de 
Iiacienda de entonces; otras habia qué no estaban enteramente 
con ella, y  que lo están en el dia; y  si no temiera que se atri
buyese á personalidad , y  me lo permitiese el Sr. Ministro de 
Instrucción pública (Risa en la izquierda, murmullos de des
aprobación. en el centro), referiría lo que me dijo entonces....

Mr. Guizot: No hay inconveniente.
Mr; Thiers: El Sr. ?dinistro me dijo entonces que se podia 

adoptar la una ó la otra medida , por manera que entonces no 
estaba íntimamente convencido de que hubiese grandes peligros 
en mezclarse en las cosas de España.

Y o, señores, no hago mas que referir los hechos: convengo 
en que es asunto algo pesado; pero es indispensable, para que 
podáis imponeros á fondo de la verdadera situación de Francia 
respecto á España : sobre todo, cuando dudo que tengáis que 
tratar de negocio de mas gravedad que este, conviene que ten
gáis un conocimiento completo de los hechos para poder for
mar vuestra opinión. (H ab lad , hablad). Ya estamos en la épo
ca de J855 , cuando se negó la intervención. Se ideó entonces 
una transacción , y haciéndome la honra de querer mi perma
nencia en el ministerio, se manifestaron deseos dé que no re
nunciase.

Yo mismo, señores, temía reducir de nuevo el Gabinete á 
la situación en que se liabia hallado dos meses antes, pues el 
señor duque de Broglie entró en M arzo, y ya nos hallábamos 
en Junio. Ofrecióseme pues una transacción, y fue la siguien
te. Se dijo: nosotros no podemos énviar un ejército á España, 
porque será asunto demasiado grave; pero podemos proporcio
narle un auxilio indirecto; como por ejemplo, poniendo á su 
disposición la legión extrangera: es un cuerpo bien organizado, 
compuesto de soldados valientes , y  que podrá formar una exce
lente cabeza de columna: decían también, podemos hacer en fa
vor de España lo mismo que hicimos en favor de la Bélgica y  
de Portugal.

Se me ofreció también el alistamiento de cuerpos franceses; 
y  yo podria citar un oficio en el caso de que se dudase -efe lo 
que digo. Se me ofreció, pues, la legión extrangera, la forma
ción de cuerpos franceses, y luego el concurso de las fuerzas na
vales de Francia y  de Inglaterra. Hé aqui lo que se llama en el 
dia con desden la cooperación: si no es honrosa, yo no soy á la 
verdad el que la inventó (risa). Yo pedia la intervención, y  me 
ofrecieron por transacción la cooperación (muy b ien , muy bien.)

En fin , no tardó en realizarse en España lo que yo habia 
previsto. Apenas supieron los carlistas la negativa, que aguar
daban del Gabinete francés , se apresuraron á marchar adelante, 
dirigiéndose desde luego contra Bilbao. Allí perdieron á un hom
bre famoso, que les hará siempre mucha fa lta , y del cual po
día esperar grandes ventajas la causa de D. Garlos; hablo de 
Zumaiacarrcgui. Con los adelantamientos de los carlistas se de
clararon las juntas : quiso el conde de Toreno acabar convelías, 
y ellas acabaron con él. Siguióse á esto un estado de confusión, 
que parecía preludio de lo que sucedió mas tarde en la Granja.

Casi cerca de M adrid llegó un cuerpo de tropas que envió 
una de las juntas, y el Gobierno español se vió precisado á tran
sigir formando el Ministerio Mendizabal y ofreciendo la revi
sión del Estatuto Real, con Jo cual la oposición llegó á tomar 
las riendas del Gobierno.

Sucedió entonces en España una cosa m uy singular. Espa
ña no ha tenido afortunadamente un año de 95 : pero tampoco 
ha manifestado la energía de aquella época; y esto proviene 
efectivamente de que la España es un pais fatigado , y  m uy 
luego me explicaré bajo qué sentido uso de esta palabra.

Las ideas revolucionarias no eran nuevas en la Península 
como lo eran en Francia en 1789: no tenían alli todo el atrac
tivo de la novedad que les da todas sus pasiones, como igual
mente toda su energía: y  asi la España en materia de ideas re
volucionarias 'podia considerarse como cansada y desvirtuada á 
un mismo tiempo.

Sucedieron de consiguiente, después de nuestra negativa 
dos cosas, á saber: sucesos desgraciados y confusión; y  de aqui 
un Gobierno, que si no llegó á los horrores de nuestra revolu
ción tampoco tuvo la energía necesaria para su defensa, y  cu
ya situación, después de algunos meses (notad bien este hecho) 
era casi la misma que el año an terior, pues ese ministerio for
mado por la oposición tenia delante de sí una oposición nueva 
que ya no quería Estatuto Real revisado, sino la Constitución 
del año 12, clamand<¡> al mi$mo tiempo por otro Ministerio.

De esta manera la opoSicion española, después de haber te
nido las riendas del Gobierno con el Ministerio Istú riz , como 
las tuvo con el Ministerio Mendizabal, á los pocos meses se ha
lló en igual situación que el Ministerio Toreno y Martínez de la 
Rosa; se halló con la guerra civil en actitud sumamente amena
zadora, y ya el espíritu de la oposición que llegó al poder ha
bía cambiado respecto de la intervención. No obstante, ella 
también la deseaba, y  se inventó entonces una nueva palabra 
que no éra la intervención ni la cooperación , sino la trahsiimi- 
tacíon -y pero no füe el ministerio español el que expidió esta me* 
dida sino que el ministerio ingles tomó la iniciativa.

Esto pasó en Mayo de 1856, en que yo tenia la honra de 
presidir el ministerio de 22 de Febrero, y yo fui el que me ne
gué en nQmbre del Gabinete á adm itir semejante translimita
ción'. esto es lo que ha dado márgen á que se citen mis oficios

en la  .otra Cámara y  en esta: y  esperó que me permRJrep 
os manifieste lo que pasó entonces. M?*

Por mi p a rte , creia tanto en 1856 como en 1037 qi1e 
que se habían aumentado las dificultades, era de nuestrá obrUlK 
cion de no poco ínteres para Francia , y de no muy grande ^  
licultades el prestarnos á socorrer á España ; pero debo deeir 
si en el Gabinete no me hallaba enteramente solo de mi on* ^  
estaba en menoría , pues apenas eramos dos; á saber, Mr. í?*0*1 y  yo. **1

Ya estábamos resueltos á dar desde luego los auxilios que 
clamaba la Inglaterra; pero repito que en el Gabinete e r a ^  
solamente dos de esta Opinión. La situación de la península e i°* 
bia agravado, porque cuando en 1855 el Gabinete negó la ¿h ** 
vención , la insurrección no habia pasado de Navarra • r S  
en 1856 se hallaba en el reino de Valencia y  en Asturias» h ° 
bíase también agravado porque se hallaba amenazada con f  
Constitución del año 12 , y podia muy bien meternos en un 
trincado laberinto; porque dirigiéndose nuestras tropasá Ma"" 
drid para socorrer á la R eina, podían encontrarse con un nue~ 
vo Gabinete y  la Constitución del año 12 , por la cual depenl 
dia de las Cortes la forma de Gobierno. (Se continuará.)

Nota núm. 9 de las cantidades recibidas en el Banco espa- 
ñol de S. Fernando por el donativo en favor de los valientes 
defensores y  libertadores de la invicta Bilbao.

Rs. vn.
La dirección general de minas y  sus empleados en 

esta corte, por mano del pagador de la misma
D . Pedjro Monge y  A lsina , ..........................     1QS2--

Los relatores y  escribanos de Cámara del supremo
tr ib u n a l Je ju s t ic ia .  ..................

Percibidos en Córdoba del señor tesorero de ren tas.. 2551 $
D. Rafael dé Lamadrid y  de L atorre, comisionado 

de la caja nacional de Amortización en Sevilla,
por mano del habilitado de la dirección..................  J-JQ

D. Mariano Figueras y  Pon, con igual destino en
Barcelona, y  por mano del mismo hab ilitado .. . .  ¿009

D. Manuel de Lariya é h ijo , con igual destino en
Santiago id. i d ................................................................ gQg

La dirección y dependientes de loterías Nacionales de est$ cprte..................  . . .
T o ta l . . .  . . . . . . _____  10078 1?

Los individuos del ayuntam iento de la ciudad de 
deseando contribuir á enjugar Jas lágriipa^ de las viudas y 
huérfanos de la inmortal Bilbao, se han suscrito por Ja 
dad de 23 rs. v n ., entregándolos en poder de ü '. ^ to n i o  Clfi- 
m,ente Pacheco , coniisjonaiíp ,4e¡ Banco español de S. Fernando.
B o l s a  d e  M a d r i d .- C otiz . de hoy  á  las tres de la  tarde
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Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.

'Titules al portador del 4 p. 100, 00. 
^vaíesrealesTiO'coTlsoiiaaaos, 00.

Deuda negociable de 5 p. 100 a papel , 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Ltín^res, á 90 dias, i Barcelona, á pesos fuer- Málaga, xfb.

3<5| á | .  tes, 2 b. Santander, $id.París, 15- 14. Bilbao, $ id. Santiago, d.Cádiz , id. Sevilla, i f  b.Alicante* i  corto pía- Coruña, £ d. Valencia , 1 id.
,zo, $ b. Granada, i  id. Zaragoza, J dL

Descuento §e  letras, á ¿ p . 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
 ̂ LAS IMPROVISACIONES,
improvisación dramática en un acto por D. Manuel Bretón de los Herre- 
ros, para representarse en Madrid en el teatro del Príncipe, con eljí- 
tritítico fin.de celebrar l;a heroica defensa y la salvación de la invicta 
Bilbao. Véndese rs. con las composiciones.poéticas en la librsíiate. 
Escarniría, donde se baila la colección de comedias modernas , y ¡as re
cientemente publicadas, cuyos tirulos son: Margarita dé Bofgona. El 
Piltuelo de Paris, y los Amantes de Teruel.

MANUAL DE SOR DO-MU DOS
que puede servir para los que oyen y hablan. Por D. Juan Manqcl Balles
teros, sub-director y gefe del colegio de estos desgraciados; en Maárid. 
Deseoso el autor tde esta obrita que los sordo-mudos puedan jrecibir la 
educación que les es propia, aun en el seno de su fam ilia, den una es* 
cuela particular, ha procurado siipplificar est£ instruccion,haojendeqtie 
lo que se miraba como up secreto hasta el dia , se halle al alcance 
toda clase de personas, y con especialidad de los maestros de primeras 
letras. Tiene siete láminas alusivas á las materias de que se trata. Esti 
venal en Madrid en el colegio de $otrdoT «tud^S y  las librerías de Cw*-' 
ta], Jordán y Razóla', y en Cádiz en la de Hortai y  compañía, 
los ejemplares finos y 16 los regulares. v '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del Sr. Serrano y A liaga, juez de primera instan

cia de esta cap ita l, por la escribanía de Garameñdi y en consecuencia 
de lo resuelto por los acreedores,á la testamentaría concursada -DN* 
Francisco de Bringas, del comercio qué fue dee&ta. cp rte, en ¿ u q m c e 
brada en 9 de Noviembre último , se cita á todos los acreedores 
ta ahora no se hayan presentado en dicha testamentaría, para que lo Ae
rifiquen dentro de dos meses, contados desde este anuncio, á losseñort? 
D. Felipe López ValdemOro y D. Andrés Montero y de Contreras, abo? 
gados del colegio de esta corte, y  D. Juan de Garaigorta y Lecand3,co-* 
misionados nombrados para la liquidación y clasificación de Jichps w *  
ditos; entendiéndose que se ha fijado dicho término por último y 
torio , para que en el de otros dos meses improrogables puedan ltííj coini* 
sionados practicar ía clasificación.  ̂ !

El juez comisario de la quiebra de Iqs Sres. Jaime Mitjayjla.é 
del comercio de esta plaza, con lonja prí la callé de Atpcha, núm» w 
nuevo, ha mandado que todos los acreedores á los mismos présenfená 
los síndicos D. Jacinto Galaup , í>. Juan Ruiz y p . José C oll, que 'wVjP® 
el primero calle de la Concepción Gertínima,; el segundo eñ Ja de Ja 
dalena, esquina á la de las Urosas/, y el tercero plazuela de la 
documentos justificativos de sus Créditos en él término precisó 
según previene él árt. 1102 del código de comercio, pues si no lo hrct- 
ren serán declarados € a demora para los efectos qu.p ordena e l i i l i J  7 ^  
la junta de exámen y reconocimiento de dichos efcé^ú0? » ^  
el dia i .°  de Abril próximo á las cuatro de su tarde en la casa# j 
plazuela del Angel , adonde concurrirán aquéllos por sí ó por appdera 
percibidos que de no hacerlo lés parará todo perjuicio.


